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DOCUMENTO BORRADOR  

 

 
Sesión Ordinaria 0005-2025 

 
Acta de la Sesión Ordinaria 0005-2025 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial, celebrada el 
miércoles doce de febrero del dos mil veinticinco. 
 
Se inicia la sesión al ser las dieciséis horas con catorce minutos, con la participación de tres directivos.  La 
señora Yorlene Víquez Estevanovich, preside la sesión en su condición de vicepresidenta de la Junta Directiva, 
ya que se encuentran ausentes los representantes del Ministerio de Obras Públicas y Transportes y el 
Ministerio de Educación Pública.  
 
ARTÍCULO I. Requisitos previos de constatación con motivo de celebrarse sesión virtual. 
 
Pasar lista de los miembros de Junta Directiva. 
 
De conformidad con lo establecido en el reglamento, se desglosa lo siguiente: 
 
Indicación del miembro o miembros de la Junta Directiva que participan en la sesión de forma virtual. 
 
Licda. Yorlene Víquez Estevanovich                       Representante de la Unión Nacional de Gobiernos Locales 
 
Ing. María Cecilia González Chinchilla  Representante del Colegio Federado de Ingenieros y 

Arquitectos 
 
Lic. Jonathan Quesada Castillo                                Representante del Ministerio de Salud  
 
Participan igualmente de manera virtual: 
 
Dr. Carlos Rivas Fernández                                     Director Ejecutivo a.i. 
 
Sra. Laura Sáenz Recinos                           Secretaria de Actas 
 
Lic. Sergio Valerio Rojas                                         Director Financiero 
 
Ing. José Alejandro Delgado Fernández                  Fiscalizador Asesoría Técnica Fiscalización Vehicular  
 
Miembros de Junta Directiva ausentes: 
 
Ing. Efraím Zeledón Levia  Ministro de Obras Públicas y Transportes.  
 
Lic. Leonardo Sánchez Hernández                        Ministro de Educación Pública 
 
b. Determinación del mecanismo tecnológico empleado para la asistencia virtual. 
 
Se utiliza el mecanismo tecnológico llamado “Teams” para la conexión entre los participantes. 
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c. Los motivos o razones por las cuales la sesión se realiza de forma virtual. 
La señora Yorlene Víquez Estevanovich, indica que la sesión se realizará en modalidad virtual 
 
d. Identificación del lugar en el cual se encuentran los miembros de la junta directiva que participan 
virtualmente. 
 
Los señores miembros proceden a indicar el lugar en el cual se encuentran: la Ing. María Cecilia González 
Chinchilla, representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, indica que se encuentra en su 
casa de habitación en San Rafael de Montes de Oca; Lic. Jonathan Quesada Castillo, representante del 
Ministerio de Salud, se encuentra en su oficina de trabajo; Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, 
Representante de La Unión Nacional de Gobiernos Locales, desde San Joaquín de Flores, en su oficina en su 
casa de habitación. 
 
e. Cualquier otra circunstancia que se considere oportuna. 
 
No se detalla otra circunstancia. 
 
ARTÍCULO II. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 
 
La Licda. Yorlene Viquez Estevanovich, procede a dar lectura del orden del día: 
 

II. Aprobación del Orden del Día. 
 

III. Aprobación del acta: 
 

• Acta Sesión Ordinaria 0004-2025  
 

IV. Asuntos de la Presidencia. 
 

V. Asuntos de los Directores de Junta Directiva  
 

VI. Ajuste Comisiones Recaudación 2025 
 

VII. Política de Conciliaciones Bancarias  
 

VIII. Informe de Ejecución Presupuestaria a enero 2025 
 

IX. Adenda N°24 Convenio Préstamo de Vehículos  
 

X. Informe IUTF-ESP-042-2024 Informe de seguimiento TDCar- RACSA.. 
 

XI. Asuntos Dirección Ejecutiva. 
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XII. Correspondencia.  
 

XIII. Pasar lista de directivos, con la descripción de quiénes están presentes. 
 
 
Los miembros de la Junta Directiva están de acuerdo con el orden del día y no tienen observaciones al 
respecto, por lo tanto, se aprueba el orden día.   
 
En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez 
Estevanovich y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, con tres votos a favor se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 
2.1 Se aprueba el orden del día. 
 
Acuerdo aprobado  
 
ARTÍCULO III. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 0004-2025 
 
La Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, somete a votación la aprobación del acta de la Sesión Ordinaria 0004-
2025, celebrada el pasado 05 de febrero del 2025.  
 
El Dr. Carlos Rivas Fernández, solicita el uso de la palabra,  explicando que en la sesión anterior se aprobaron 
una serie de movimientos presupuestarios y en esta semana el Lic.  Sergio Valerio Rojas, Director Financiero, 
hizo una revisión en uno de los movimientos, por lo tanto, él estima que hay que hacer un ajuste, antes de la 
aprobación del acta y de dar firmeza al acuerdo.  
 
El Lic. Sergio Valerio Rojas, estará haciendo la presentación nuevamente con los ajustes que son necesarios 
para que si Ustedes lo tienen a bien, pues en ese sentido se le se le de firmeza al acuerdo para que, si lo 
pueden convocar ahora para que les explique en este momento 
 
Los miembros de la Junta Directiva, están de acuerdo con lo planteado y solicitan el ingreso del Lic. Sergio 
Valerio para que pueda hacer su presentación.  
 
El Lic. Sergio Valerio Rojas ingresa a la sesión en modalidad virtual. Explica que  la semana anterior  se 
presentaron a esta Junta Directiva  3 modificaciones presupuestarias la 02-2025, 003-2025 y 004-2025, sin 
embargo, después de presentar las modificaciones se dieron que cuenta que hay un formulario  que estableció 
el  MOPT de verificación de requisitos al momento de presentar los decretos  y el numeral 13 dice que en caso 
de una subpartida que se ha rebajado en decretos anteriores  y se aumenta, en otro decreto, ello no es factible.   
 
Al hacer la revisión, se dieron cuenta que había movimientos de aumento y disminución en la misma partida, 
en la Modificación 002-2025, se estaba disminuyendo la partida 04.04 y en la Modificación 003-2025 se estaba 
aumentado o viceversa, por eso se hizo la revisión para ajustar los documentos de acuerdo a los seguimientos 
del MOPT. 
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El Lic. Sergio Valerio Rojas, presenta:  
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El Lic. Sergio Valerio Rojas, aclara que los montos que se están solicitando son exactamente  los montos 
originales, solo que en otro orden para poder cumplir con ese lineamiento que no se puede amentar y disminuir 
subpartidas en diferentes documentos presupuestarios. 
 
La Ing. María Cecilia González Chinchilla indica que esto tal vez hubiera evitado si pasaba por comisión 
primero. 
 
El Lic. Sergio Valero Rojas indica, que los movimientos sí pasaron por comisión, pero fue un error que no se 
verifico después de la elaboración de la propuesta de decreto, el plazo para contestar el decreto está bien y si 
este error no se hubiera detectado antes, tampoco hubiese tenido consecuencias catastróficas, porque los 
movimientos son los mismos, es el mismo objetivo,  la modificación solicitada es nada más para cumplir con 
ese requisito  
 
Al finalizar la presentación y al no haber más consultas observaciones por parte de los miembros de la Junta 
Directiva se procede con la votación del acuerdo.  
 
En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez 
Estevanovich y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 
3.1 Se aprueba el acta de la Sesión Ordinaria 0004-2025, celebrada el 05 de febrero del 2025, con los 

ajustes planteados por el Lic. Sergio Valerio Rojas , Director financiero, mediante oficio CSV-DF-MOD-
PRES-0005-2025,  para las Modificaciones Presupuestarias 002-2025 y 004-2025 aprobados en dicha 
sesión.  

 
3.2  Se deja sin efecto el acuerdo 8.1 de la Sesión Ordinaria 004-2025, la aprobación de la Modificación 

Presupuestaria 0003-2025. 
 
Acuerdo aprobado  
 

 

ARTÍCULO IV. ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA. 

 

No hay Asuntos de Presidencia. 

 

ARTÍCULO V. ASUNTOS DE LOS DIRECTORES DE JUNTA DIRECTIVA 

 

La Licda. Yorlene Víquez Estevanovich indica, que el año ella hizo una solicitud de capas para escuelas de 

escasos recursos, cuando se retiraron resulta que las capas eran para adultos y no para niños, por lo que 

consulta si ese tema puede retomar y se puede hacer la solicitud o de que manera se puede hacer la solicitud.  

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández responde, que él va a consultar con los compañeros que tienen a cargo ese 

tema, para ver qué se puede hacer y luego lo estarían conversando. 
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ARTÍCUILO VI. AJUSTE COMISIONES RECAUDACIÓN 2025 
 

Ingresa nuevamente a la sesión el Lic. Sergio Valerio Rojas y la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, le brinda 

el uso de la palabra para que realice las tres presentaciones de manera seguida, se aclararán las dudas y, 

posteriormente, se procederá con la votación de los acuerdos, los cuales quedarán asentados en su tema 

respectivo. 

 

El Lic. Sergio Valerio Rojas, presenta:  
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Al finalizar la presentación, los miembros de la Junta Directiva, no tienen más observaciones al respecto, por 

lo tanto, se procede con la votación de la propuesta de acuerdo. 

 

En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez 
Estevanovich y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve: 
 

Acuerdo 

 

6.1  Se aprueba la propuesta de actualización para el año 2025, de los topes para las comisiones 

devengadas por los entes recaudadores establecidos en el Decreto 33125-MOPT, de la siguiente 

forma: 

 
6.2 Se autoriza a la Administración a realizar las gestiones para ajustar los convenios de entes 

recaudadores vigentes con el Banco de Costa Rica y con el BAC San José, a los nuevos topes por 

comisiones. 

 

6.3   Se autoriza a que se apliquen los topes propuestos para el año 2025, para todos los otros convenios 

de recaudación que eventualmente se suscriban durante el presente período. 

 

Acuerdo aprobado 
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ARTÍCULO VII. POLÍTICA DE CONCILIACIONES BANCARIAS  
 
 
El Lic. Sergio Valerio Rojas presenta el punto:  
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Al finalizar la presentación, los miembros de la Junta Directiva, no tienen más observaciones al respecto, por 

lo tanto, se procede con la votación de la propuesta de acuerdo. 
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En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez 
Estevanovich y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve: 
 

Acuerdo 

 

7.1  Se tiene por conocida y se aprueba la propuesta de Política Contable para la elaboración de la 

Conciliación Bancaria de Cuenta de Caja Única, elaborada por el Departamento de Tesorería y 

presentada mediante oficio CSV-DF-DT-0006-2025 por el Lic. Sergi Valerio Rojas, Director Financiero. 

 

Acuerdo aprobado 

 

ARTICULO VIII. INFORME DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA A ENERO 2025 
 
El Lic. Sergio Valerio Rojas presenta el punto:  
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Al finalizar la presentación, los miembros de la Junta Directiva, no tienen más observaciones al respecto, por 

lo tanto, se procede con la votación de la propuesta de acuerdo. 
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En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez 
Estevanovich y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve: 
 

Acuerdo 

 

8.1 Se da por recibido el informe Ejecución Presupuestaria Enero 2025, remitido mediante oficio CSV-DF-

INF-EJEC-PRES-0003-2025 y presentado por el Lic. Sergio Valerio Rojas.  

 

Acuerdo aprobado 

 
 

ARTÍCULO IX. ADENDA N°24 CONVENIO PRÉSTAMO DE VEHÍCULOS  
 
El Dr. Carlos Rivas Fernández indica que esta es una de las adendas al convenio de préstamo de vehículos 
como parte del apoyo del Consejo de Seguridad Vial, a las Direcciones Generales integrantes de la 
Administración Vía, y donde se encuentra la posibilidad de comprar vehículos y debe hacerse un convenio de 
préstamo para su uso. 
 
El Dr. Carlos Rivas Fernández presenta el punto:  
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Al finalizar la presentación, se abre el espacio para consultas y observaciones por parte de los miembros de 

la Junta Directiva,  
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La Ing. María Cecilia González Chinchilla consulta,  ¿quién realiza la rotulación de esos vehículos? 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández responde que lo hace la empresa con las indicaciones de COSEVI.  

 

No tienen más observaciones al respecto, por lo tanto, se procede con la votación de la propuesta de acuerdo. 

 

En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez 
Estevanovich y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve: 
 

Acuerdo 

 

9.1  Se aprueba la propuesta de adenda No.24 al convenio de préstamo de vehículos  

 

9.2 Se autoriza a la Presidencia de la Directiva, la firma de la adenda.  

 

Acuerdo aprobado 

 

X. INFORME IUTF-ESP-042-2024 INFORME DE SEGUIMIENTO TDCAR- RACSA. 

 

Ingresa a la sesión de manera virtual el Ing.  José Alejandro Delgado Fernández, para presentar el Informe 

de Fiscalización a la Plataforma TDcar y Radiográfica Costarricense SA.   

 

El Ing. José Alejandro Delgado Fernández presenta el punto: 
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La Ing. María Cecilia González Chinchilla consulta, que por cuánto tiempo RACSA estará administrando esta 

plataforma? 

 

El Ing. José Alejandro Delgado Fernández responde que aunque el decreto ejecutivo nació ante la necesidad 

no tener a la empresa de RTV, y este no contempla un plazo de finalización,  es una herramienta que permite 

que el servicio siga funcionando y no se detenga en el momento que se haga cualquier cambio de prestatario. 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández, adiciona, que  lo ideal es que este servicio lo manejen los prestatarios, no 

debería haber esa interfase, pero al día de hoy es lo que está vigente y lo que se debe tratar es mejorar 

mientras se esté funcionando 

 

La Ing. María Cecilia González Chinchilla indica, que si sería una función de esta Junta Directiva que se 

derogue el decreto cuando las empresas ya estén funcionando y si la modificación al decreto ya esté 

funcionando. 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández responde, que eso podría ser una observación técnica por parte de la 

Administración y respecto a la modificación del decreto, ha sido difícil el trámite de las reformas a los decretos, 

pero se aprobó el acceso directo de COSEVI a lo que es a la información generada con esta herramienta y se 

está esperando que el trámite siga y salga la publicación , pero no se tiene concluido el tema.   

 

Al no haber más consultas, los miembros de la Junta Directiva, no tienen más observaciones al respecto, por  

lo tanto, se procede con la votación de la propuesta de acuerdo. 
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En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez 
Estevanovich y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve: 
 

Acuerdo 

 

10.1  Se da por recibido el informe IUTF-ESP-042-2024 Informe de seguimiento TDCar- RACSA, 

presentado por el Ing. José Alejandro Delgado Fernández, Fiscalizador, de la Unidad de fiscalización 

técnica Vehicular.  

 

10.2  Se instruye a la Administración para que remita las recomendaciones respectivas a la Plataforma 

TDCar y a su ejecutor Radiográfica Costarricense S.A. 

 

Acuerdo aprobado 

 

ARTICULO XI. ASUNTOS DIRECCIÓN EJECUTIVA. 
 

El Dr. Carlos Rivas Fernández solicita el uso de la palabra, para explicar rápidamente 2 puntos, primero que 

de acuerdo la consulta de doña Cecilia antes de que empezara la sesión,  sobre  el tema de la licitación por 

de precalificación, efectivamente DEKRA sí presentó el recurso de apelación en contra de la decisión de la 

Junta Directiva, la Contraloría ya dio las audiencias respectivas y se está en plazo para contestar la próxima 

semana. 

 

Llama la atención o preocupa un poco, que la Contraloría en el comunicado indicó que ellos resolverían el 4 

de abril o la primera semana de abril y si eso se vincula con que las estimaciones que se han hecho para que 

los nuevos prestatarios se organicen,  que son de 3 meses, por lo que estarían asfixiados en los plazos para 

cumplir con ese horizonte. 

 

Suponiendo que la Contraloría confirme la decisión de la Administración, llevaría un mes aproximadamente, 

para formalizar la precalificación que a nivel del SICOP y después la adjudicación por las zonas que le 

corresponderían a cada prestatario y eso llevaría un mes aproximadamente. 

 

Entonces ya se reduce de los 3 meses previstos a 2,  eso implicaría que en su momento se traería una 

propuesta de prórroga para el plazo del permiso al señor Ministro, eso en el escenario positivo. 

 

Si se diera la coyuntura que la Contraloría le diera la razón a DEKRA,  pues habría que promover un nuevo 

proceso licitatorio que llevaría un año o año y medio, por lo tanto, la recomendación para el Ministro no sería 

prorrogar el permiso por unos cuantos meses y sino por un plazo estimado que consumiría un proceso 

licitatorio.  
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El Dr. Carlos Rivas Fernández menciona,  que como segundo punto,  es el tema de la autorización de firma a 

doña Yorlene, para las evaluaciones de desempeño. 

 

Como ese plazo vence el viernes, entonces la señora Auditora se estará comunicando, para el tema de la 

evaluación y en el caso de la Dirección Ejecutiva, una compañera de la Dirección lo hará para coordinar las 

firmas.  

 

ARTÍCULO XII.CORRESPONDENCIA.  

 

No se conocen Asuntos de correspondencia 

 

ARTICULO XIII. PASAR LISTA DE DIRECTIVOS, CON LA DESCRIPCIÓN DE QUIENES ESTÁN 

PRESENTES. 

 

Se pasa lista, se encuentran presentes en modalidad virtual los siguientes directivos: Licda. Yorlene Víquez 

Estevanovich, Ing. María Cecilia González Chinchilla y el Lic. Jonathan Quesada Castillo. 

 

Al ser las diecisiete horas con cincuenta y ocho minutos del miércoles 12 de febrero del dos mil veinticinco y 

al no haber más temas a tratar, se da por finalizada la Sesión Ordinaria 0005-2025 de la Junta Directiva del 

Consejo de Seguridad Vial. Es todo. Última línea.  

 


